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TITULO II

NORMAS DE ORDERACION

CAPITULO I: NORMAS DE PLANEAMIENTO EN SUELQ URBANO
Articulo 2.1.1 - Delimitacién.

Constitﬁyen el Suelo Urbano, los
terrenos delimitados en los planos de las presentes
Normas Subsidiarias, por contar con servicios urbanos
o estar comprendidos en un &rea consolidada por 1la
edificacién en mAs de sus dos terceras partes, segin
lo dispuesto en el articulo 78 a) del Texto Refundido
de la Ley del Suelo de 7 de Abril de 1.9676).

Articula 2.1.2 — Zopifi T

Segin el uso y tipo de edificacidén
permitido, e distinguen dentro del Suelo Urbano las

siguientes zonas:
A - NGcleo de ROSELL:
Al— Casco histérico.

AZ2- Casco trg@;oion&l.
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A3—- Ensanche.

Ad4- Baja densidad.

AS- Equipamiento.

B - Nuacleo de CASAS DEL RIO:

Bi- Casco tradicional.

B2- Industria en manzana cerrada.
B3- Industria aislada.

C - Nacleo de BEL:

Cl- Casco tradicional.

Cada una de astas zonas quedan
delimitadas en los planos correspondientes de estas

Normas Subsidiarias.

Todas las actuaciones urbanisticas,
tanto privadas como de caracter piblico que se
proyecten realizar en el Sueloc Urbano, estaran
sujetas a las Normas especificas que se dictan en los

apartados correspondientes de las presentes Normas
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De acuerdo con 1lo previsto en el
articulo 14 de la Ley del Suelo, el Ayuntamiento
formulard cuantas Estudios de Detalle resulten
necesarios para completar, adaptar o interpretar el
sefialamiento de &linéacicnes ¥y rasantes o la

ordenacién de volumenes establecida en estas Normas

Subsidiarias.

Saneamiento.

Las modificaciones de alineaciones vy
rasantes que por sus caracteristicas no puedan
realizarse mediante Estudios de Detalle, requeriréan
la previa aprobacién de los correspondientes Planes
de Reforma Interior, asi como la mejora de las
condiciones de salubridad e higiene, requeriréan

Planes de saneamiento.

Las restantes actuaciones de
planeamiento © de ordenacién sobre Suelo Urbano se
realizarén a través de los correspondientes Planes

Egpeciales de Reforma Interior (P.E.R.I.).
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Constituyen el Suelo Urbanizable los

terrenos delimitados en los planos adjuntos, los
cuales podrén ser urbanizados previa la elaboracidn
del Plan Parcial correspondiente, con arreglo a las

prescripciones contenidas en estas propias Normas.

) B i

Dentro del Suelo Urbanizable clasifica-
do por las presentes Normas  Subsidiarias, se

distinguen los siguientes tipos:

A. Suelo Urbanizable de Ampliacién del
Casco de Rosell.
. B. Suelo Urbanizable de Baja Densidad.
C. Suelo Urbanizable de Segunda

Residencia.
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par Plapes Parciales del Suelg
Urbanizable

- ; Uri Ak ; 450 § { & el e 3
Rosell

Es el delimitado al norte del nucleo de
Rosell. Los Planes Parcisles que se formulen en este

dmbito deberén cumplir las prescripciones siguientes:

A.1) Superficie:

El Plan Parcial abarcard como minimo
tres hectéareas (30,000 m*) siempre que no gueden por-
ciones residuales de terrenas que no cumplan esta di-

mensién minima.

A.2) Edificabilidad:

El indice de edificabilidad maxima
bruta es de 2,1 w*/m¥, incluyendo en este coémputo el

volumen situado bajo la rasante del terreno.

En todo caso no se sobrepasara la

densidad de 30 viviendas por hectérea.
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A.3) Altura méxims:

La altura méxima permitida seréd de 10
metros, medida desde la rasante media del terrenc en

cada una de las parcelas edificables, hasta la carni-

sa del edificio.

A.4) Usos permitidos:

El usoc principal seréd el residencial.

Se permiten ademhs +todos aquellos usos pablicos,

comerciales e industriales que sean compatibles con

este carécter residencial.

A.B5) Qtras condiciones:

AdeméAs del 10% de zona verde de cesidédn

obligatoria, deberédn sufragar la parte proporcional

de Parque Pablico, en razén a 5 mw®. por habitante

previsto en el Plan Parcial.

B> Suelo Urbanizable de Baja Densidad

Es el delimitado junto a la carretera

de Vinaroz, en el plano de Clasificacién del Suelo.
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B.1> Superficie:

El Plan Parcial abarcaréd toda la
superficie delimitada en esta zona del término

municipal.
B.2) Edificabilidad:

El indice de edificabilidad maxima
bruta es de 2,1 m®*/m¥, incluyendo en este cémputo el

volumen situadeoc bajo la rasante del terreno.

En todo caso no se sobrepasarad la

densidad de 30 viviendas por hectérea.

B.3) Altura maxima:

La altura méaxima permitida seréd de 10
metros, medida desde la rasante media del terreno en
cada una de las parcelas edificables, hasta la corni-

sa del edificio.

B.4) Usos permitidos:

El uso principal seréd el residencial.
Se permiten s&ademids todos aquellos usos pablicos,
comerciales e industriales que sean compatibles con

este caracter residencial.
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B.5) Otras condiciones:

Ademés del 10% de zona verde de cesidén
obligatoria, deberéan sufragar la parte proporciocnal
de Parque Pablico, en razén a 5 mw*. por habitante

previsto en el Plan Parcial.

C) Suelo Urbanizable de Segunda Residencia

Es el situado al nordeste del término

municipal, juntoc al paraje de San Pedro.

C.1> Guperficie:

El Plan Parcial abarcaréd como minimo
4,5 hectéreas <(45.000 m*), siempre gque no queden
porciones residuales de terrenos que no cumplan esta

dimensidén minima.

C.2) Edificabilidad:

El indice de edificabilidad méxima
bruta es de 1,5 m¥/m*, incluyendo en este cdémputo el

volumen situado bajo la rasante del terreno.

En todo caso no se sobrepasaréd la

densidad de 20 viviendas por hectérea.
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C.3) Tipos de edificacién:

Se permite la edificacién de viviendas
de tipo en linea o

unifamiliar aislada,
agrupada, prohibiéndose los edificios plurifamiliares

pareada,
{(viviendas Colectivas).‘
C.4) Altura méxima:

Ser4d de 7 metros medida desde la

media del

parcelas edificables, hasta la cornisa del edificio.

rasante terreno, en <cada una de las

C.5) Usos permitidos:

El uso principal seréd el residencial.
Se permiten ademids todos aquellos usos pablicos y
comerciales que sean compatibles con este caréacter
residencial. Queda prohibido el uso de industria, ¥y

el de almacén no vinculado a vivienda.

C.6)> Otras Condiciones:

Ademés del 10% de zona verde de cesién
obligatoria, deberédn sufragar la parte proporcional

de Parque Pablico, en razén a 5 m¥. por habitante

previsto en el Plan Parcial.
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En tanto no se aprueben los
correspondientes Planes Parcilales, esta clase de
Suelo estaréd sujeta a las limitaciones derivadas de
la aplicacién del articulo 85 de la Ley del Suelo y
concordantes, segun los criterios y determinaciones

establecidos en estas Normas Subsidiarias.

A los efectos de lo contenido en el
parrafo anterior, las caracteristicas de la
edificacién y el conceptd de' ntcleo de poblacién son
los definidos en estas Normas Urbanisticas para el

Suelo No Urbanizable Comin.
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URBANIZABLE
articulo 2.3.1 = Dalimitacis

Constituyen el Suelo No Urbanizable
todos los terrenos no incluidos en las otras dos
clases (Urbano y Urbanizable) en las presentes
Normas, segin queda grafiado en el plano de

clasificacién.
Articulg 2.3.2 — Tipos de Suelo No Urbanizable.

Se distinguen dentro del Suelo No
Urbanizable, el Suelo No Urbanizable propiamente
dicho <(Genérico?> y el Suelo No Urbanizable de

Proteccién Especial.

A su wvez, dentro de estos dos tipos de
Suelo No Urbanizable, se distinguen las siguientes

categorias:

A. Suelo No Urbanizable GENERICO:

A.1 De Equipamiento {(Cementerio) (SNUE)
A.2 De Parque Pablico (SNUPPD

A.3 Coman (SNUC
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Suelo No Urbanizable de PROTECCION
ESPECIAL:

Proteccién de Ecosistemas (SNUPED
Proteccién Agricola (SNUPA)

w

Proteccién de rios (SNUPR)
Proteccién de barrancos (SNUPBE)»

Proteccidén de carreteras {(SNUPC)

W www
(9 ) | B s B S B

Froteccién de vias pecuarias
(SHUPVED

B.7 Proteccién Arqueolégica (SNUPH)

B.8 Proteccién Cementeric (SNUPCE)

B.2 FProteccién ampliacién casco de
Rosell (SNUPAC)

Articula 2.3.3 — Definicis iel ! 3 el 3
%
pablacién..

A efectos de la limitacién de edificar
establecida en el articulo 85 de la Ley del Suelo,
para los casos en que exista la posibilidad de
formacién de un nadcleo de poblacidén, se entenderé la
existencia de niGcleo de poblacién cuando concurra

alguna de las siguientes circunstancias:
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1. Existencia de viviendas en numero
superior a dos en una hectérea de
superficie. Para la comprobacién de
esta circunstancia, a efectos de
concesién de licencia, debera
efectuarse la siguiente operacién

practica:

Se trazar&d una circunferencia con
centro ‘en el punto medio geométrico
de la parcela que abarque la
superficie de la 1 Ha. comprobéndose
si existen en dicha &rea otras
viviendas que puedan superar el
limite méximo establecido.

2. Que se den en la zona,
circunstancias objetivas que
evidencien la existencia de una
parcelacién encubierta de terrenos,
por haberse creado vias de ftréansito
rodado, dotacién conjunta de agua ¥y
energia eléctrica con captacién y
transformacién comunes. Y su no
dedicacién a tareas agricolas
comunes o cualquier otra circunstan-

cla similar.
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La facultad de edificar se ejercers
dentro de los limites sefialados en la vigente Ley del
Suelo y Reglamentos  de SU desarrollio, En
consecuenclsz, de conformta&d con lo dispuesto en el
articulo 85.2 de la Lay del Suelo, solo se permitiran
las edificaciones  destinadas  ‘a explotacionas
agricolas gque guarden fel&oién,bon la naturaleza y
destino de la . finca, las construceiones =
instalaciones vinculadas & la ajecucidn,
entretenimiento y servicios de las obras pablicas asi
comp edificaciones e instalaciones de utilidad
piblica o interés social que hayan de emplazarse en
el madic rural y edificios aislados destinados s
vivienda, en lugares donde no exista la posibilidad
de formacién de un naclec de poblacién segin se ha

definido en el articuleo anterior.

Fespecto a instalaciones industrisles,
tan so0lo se permitirédn las que estén necesariamente
vinculadas a terrencs agricelas como granjas vy
almacenes, ¥ aguellas otras que ror sus
caracteristicas haya de amplazarse alsladas en el
medio rural, siempre que garanticen 1la seguridad,
salubridad y no contaminacién mediante la aplicacién,

8n su caso, de las necesarias medldas correctaoras.
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Las construcciones en esta clase vy

categoria de Suelo se ajustarédn a las sigulentes

condiciones de edificabilidad:

Parcela minima: Se corresponde con la

definicién del concepto de nicleo de

poblacién y se fija en 5.000 m*.

EdiiiQnhilidad_nﬁximn_pgnmiiida: Es de
'z m¥/m*. con una ocupacién méAxima de

parcela del 10% de su superficie,

Altura maxima permitida: Es de dos

plantas, con un méximo de 7 m. de

altura de cornisa.

Retrangueas: Las construcciones

guardaran una separacién a lindes de
parcelas contiguas de 3  m salvo
conformidad expresa del propietario
colindante. Las distancias de las
construcciones y vallas de todas clases
& los caminos serd de 3 m. desde el

borde del camino.
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Rara fines industrisles:
Les construcciones pPars fines

indusirisles, =e autorizaran siempre que garanticen
los  scoccesos ¥y oomunicacidénes ¥ la dotacisn del
servicino de agua y energia eléctrica, asi como la
BRvesyacion de residuos, previsa depuracién, an sy
Cas0, ¥y siempre que cumplan las determinaciones que
se sztablecen s conﬁinuaoién.

barén cumplir

i

Estes congtrucciones 4

lentes determinaciones:

&
ol
%
o}
o—
&
1)}
!
6]
«
bt

"a) Altura mé. xima 10 . {(excepto
chimeneas, silos, eto.),
b} Separscidén de lindes de 5 wm. como

mi N ome,

Biificabilidad maxinma de 2 m®/m=.

&
~

d) Ocupacién maxime de suelo 50%,

Las edificaciones psarae instalar motores

de riego, no superarén los 10 @@,

Les edificaciones pars guardar aperos

de labrenza noc superarén los 30 m*.
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@“ Para. fines sociales o de utilidad

publica.

Las edificaciones o instalaciones de
utilidad publica o interes social que hayan de
emplazarse en el medio rural, deberan justificar la
necesidad de su emplazamiento ¥ el destino pablico ©
social, asi como la adecuacién de la edificacién
proyectada (volumen, altdfa, ogcupacién, retranqueos,
accesos, dotacién de servicios, etc.) con la
finalidad gque haya de-'cumplirse y ajustarse coOmO

minimo a las siguientes condiciones:

&) Volumen mAximo 2 m®/m®.

b} Acceso rodado desde via pablica ¥y
dotacién de agua potable ¥ energia
eléctrica en proporcién adecuada a
sSus fines, que deberéan ser
justificados con carécter previo al
otorgamiento de Licencia.

) Ocupacién maxima de parcela del 40%.

d) Retranqueos a lindes ¥y fachada de 10

m,

GeEliewALITAT ¥
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Urbapizable de Equipamientg

Constituyen esta categoria de Suelo No
Urbanizable, los terrenos ocupados actualmente por el

Cementerioc de Rosell.

En este ambito solo se permiten
actuaciones urbanisticas vinculadas al uso especifico
asignado, debiendo cumplir en todo caso la

legislacién especifica de aplicacién.

Articulo 2.3.6 — Normas Particulares del Suelg HNo
Urbanizable de Pargque Pablico

Constituyen esta categoria de Suelo KNo
Urbanizable, los terrenos situados en la margen
izquierda del ©barrancc Requena, lindantes con el
casco de Rosell, definidos al norte y al sur por su
interseccién con 1las calles de Pla en Platera y
Concordia respectivamente, segin aparece grafiado en

el plano de ordenacién del ntcleo de Rasell.

Se incluye también en esta categoria a
los terrenos situados junto al lavadera, en la margen

derecha del mencionado barranco.

ey
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En éste dmbito solo se permiten
actuaciones de repoblacién forestal y de acondiciona-
miento para el adecuado recreo y disfrute de 1la

naturaleza.

Articulag 2.3,.7 — Hormas Particulares del Suelo HNo
Urbanizable de  Praoteccién  de

El &mbito de esta categoria de Suelo
queda grafiado en el plano de Clasificacién del
Suelo, y s=se corresponde con el delimitado por la
Conselleria de Agricultura para su posible

declaracién como Parque Natural del Maestrazgo.

En tanto no se apruebe el
correspondiente Plan Especial de Proteccién, las
actuaciones urbanisticas e intervenciones de

cualquier tipo gque se pretendan en esta clase ¥y
categoria de Suelo, cumpliréan las siguientes

condiciones:

1.,- La Corporacién Local y demis
organismos competentes denegarén todo Plan, Proyecto
o actividad que pueda ocasionar la destruccién, grave
deterioro o desfiguracién del paisaje o ambientacién

dentro del entorno natural.

R S T eI s
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2.= a) Toda actuacién gque, por su
actividad o sus dimensiones, puedan alterar el
equilibrio ecolégico, el paisaje, o que introduzca
cambios importantes en la geomorfologia, tal como las
obras necesarias para las grandes infraestructuras a
cielo abilerto, *talas de -arbolado, sacas de arena,
turba o similares, etc. precisard un estudic de
impacto, previco a la concesidén de la Licencia

municipal, segin Decreto 1302/86 de 28 Junio.

b’ Cuando la actividad de que se ftrate
requiersa, para su instalacién, la autorizacién
prevista en el articulo 85.1.22 de la Ley de Régimen
del Suelo y Ordenacién Urbana, el citado estudio de
impacto se incorporaréd al expediente para SU

conocimiento por la Comisién Provincial de Urbanismo.

3.~ Las actividades citadas en este
articulo que <cesen en sus explotaciones se veran
obligadas a restituir el paisaje natural, suprimiendo
taludes y terraplenes de pendiente superior al
cuarenta y cinco (45) % reponiendo la capa vegetal ¥y
la flora, cerrando huecos y perforaciones de més de

dos (2) metros de profundidad.

4,- Se prohibe la localizacion de
basureraos o estercoleros en el &mbito de éste Suelo
No Urbanizable de Proteccién Especial.
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5.~ Todos aquellos lugares en 1o0s que
se deposite con caracter provisional o permanente,
objetos en desusg, productos agresivos para el
ambiente o las personas que por su praopla naturaleza
no puedan depositarse en locales c¢errados o en
lugares habitados, deberén ser ocultados a la vista

mediante el tratamiento que se considere adecuado.

La ubicacién de tales depésitos debera
realizarse en lugares poco concurridos por personas o
vehiculos en tréansito o al margen de las zonas

tradicionales de recrec y sus &reas de influencia.

6.— Se autorizara la tala de arbolado,
de acuerdo a la legislacién vigente en la materia, a
excepcién de agquellos montes que son objeto de
aprovechamiento controlado en este sentido. La tala
de Arboles, integrados en masa forestal, en nGmero
superior a cinco, sera un acto sujeto a Licencia

Municipal.

Se permitirdn dnicamente los usos
correspondientes a la explotacién forestal de la
zona, de acuerdo con la normativa especifica de la
Conselleria de Agricultura, quedando expresamente
prohibido todos los demids, especialmente 1los que

pudieran provocar incendios.
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Simulténeamente a la rentabilidad de
las repoblaciones forestales hechas con especies
exéticas y de féacil crecimiento, se wvalorard la
promocién e -investigacién sobre el mejoramiento de
las especies autéctonas y tradicionales de 1la
comarca, con vista a no romper el equilibrio

paisajistico y ecolégico de la zona.

Articulo 2.3.8 — Normas Particulares del Suela HNo
i L

Constituye el Suelo No Urbanizable de
Proteccién Agricola agquél gue por su valor agrolégico
es necesario preservar de todo desarrollo de edifica-
cién que no sea el propio de la explotacién

agropecuaria de la finca.

Su delimitacién precisa, aparece en el

plano de Clasificacién del Suelo.

En esta categoria de Suelo tan solo se
permitirén las edificaciones destinadas a explotacio-
nes agricolas que guarden relacién con la naturaleza
y destino de la finca, las construcciones e
instalaciones vinculadas a la ejecuciédén,
entretenimiento y servicios de las obras publicas,
lags instalaciones industriales de uso agropecuario
asi como edificaciones e instalaciones de utilidad

piblica o interés social que hayan de emplazarse en

el medio rural. 'GQWHALHAI WAENHANﬁﬁ
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Se prohiben 1los edificios aislados
destinados a vivienda salvo que estén vinculados a la

explotacién agricola de la finca.

Las construcciones en esta categoria de
Suelo se sujetarén. a las condiciones de
edificabilidad establecidas en el articulo 2.3.4
excepto para el uso de vivienda en el que rigen las
siguientes:
Farcela minima: 10.000 m*.
Edificabilidad maxima: 0,1 m¥/m* de
parcela.
Altura méxima: Dos plantas, equivalen-
te a 7 m. de altura a cornisa.
Retranquegs: Minimo de 10 m. a lindes.
Los cerramientos de las parcelas con
los elementos de obra, asi como todo
tipo de construccioén suxiliar, se
separédn un minimo de 3 m. del borde del

camino.

Articulo 2.3.9 — Hormas Particulares del Suelo Ko
Url $oanl ia Prot L je Ri
Barrancas

Se prochibe taoda edificacién a menos de
25 m. desde el barde de los cauces. A las efectos de
otras limitaciones se estaréd a lo dispuesto para la

defensa y proteccién de los cauces pablicos en la Ley

de Aguas de 1.0886.

ey

BalledALITAT ValERT T
¥ Conaall:ia d Ghras Pybliques Uﬁ-h;tj&l H AN A |
| Aprobacisn gt biransports ¥

Z

Uetinitiva en Se;i(j;; i
31 0CT. 1989
! de—ta—Comision Territorial
ROSELL | d2 Urb:nismo
Mv—a_

NORMAS SUBSIDIARIAESE DE FPLANEAMIENTO




4z

Urbanizable de  Proteccién de
Carreteras
Las edificaciones, instalaciones O

plantaciones de &arboles que se pretendan ejecutar a
lo largo de las carréteras sobre terrenos lindantes
con ellas o dentro de la zona de influencia de las
mismas, no podréan situarse a distancias menores de
las determinadas por la Ley de Carreteras de 2% de
Julio de 1.988 y el -Reglamento de 8 de Febrero de
1.977. Precisardn previa a 1la obtencién de la
Licencia de obra, la autorizacién o informe de la
Conselleria de Obras Pablicas, Urbanismo v
Transportes y de la Diputacién Provincial, segin
corresponda en cada caso, y cuando asi lo exija la
legislacién en vigor. Se exceptuaradn los nlGcleos
urbanos asi definidos en estas Normas, en los que
prevaleceran 1las alineaciones definidas en 1los

planos.

1.- Las vias pecuarias son los bienes
de dominio publico destinados principalmente al
transito de ganados, No son susceptibles de
prescripcién ni de enajenacién, ni podré alegarse

para su apropiacién el tiempo que hayan sido
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ocupados, ni legitimarse las usurpaciones de que

hayan sido objeto.

2 Las vias pecuarias estarén
adscritas al organismo Unidad Forestal de la
Conselleria de Agricultura, para el cumplimiento de
sus fines y a los efectos de la Ley 22/74 de 27 de
junio, de Vias Pecuarias, conservando su calificacidén
juridica originaria y sin gque se transfiera su

propiedad.

3.- Las vias pecuarias se denominarén
de la forma y tendrédn las dimensiones que se

establezcan a continuacidén:

Cafiadas: hasta setentaicinco (75) m. de anchura.

Cordeles: hasta treintaicinco y medio (35,5) m. de

anchura.
Veredas: hasta veinte (20) m. de anchura.
Los “Abrevaderos" ‘“Descansaderos" y
“Majadas", tendréan la superficie, y las "“Coladas" la

anchura que se determine en su clasificacién.

Todo ello sin perjuicio de las

denominaciones consuetudinarias.
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Las vias pecuarias cuya clasificacién
haya sido aprobada con anterioridad a la promulgacidn
de 1la Ley 22/74 de 27 de junio, nmantendran las

anchuras con las que fueron clasificadas.

4,- El1 Ayuntamientoc constituiréd un
Fondo Documental de Vias Pecuarias, en gque constaré
la relacién de todas las cafladas, cordeles, veredas,
descansaderos, abrevaderos, majadas y coladas que
tengan el caréacter, de acuerdo con sus antecedentes,
o que se considere aopoartuno atribuirselo mediante el
correspondiente expediente administrativo. Una copila
de este Fondo se remitird al organismo Unidad

Forestal, de 1a Conselleria de Agricultura.

5.—- Sin perjuicio de lo establecido en
el punto 7.- de este articulo, las vias pecuarias son
susceptibles de aprovechamiento y ocupacién temporal
cuya duracién estaréd en correspondencia con los fines
que los motiven o Jjustifiquen, de acuerdo con el
Pliego de Condiciones Generales del organismo Unidad
Forestal de 1la Conselleria de Agricultura y con
sujecién al expediente administrativo que se regula

en el Capitulo V del Real Decreto R-876/78 de 3 de

Noviembre.

6.- Las concesiones tendrén carécter

temporal y se rererirédn a instalaciones de tuberias,

desagies, acequias de riego, tendidos de lineas
eléctricas o telefénicas, defénﬂﬁﬁumﬂﬁﬁrﬁ¥§'icas,
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acondicionamiento o afincado de terreno para accesos
y utilizacidén de tréfico rodado, movimiento de
tierras, escombreras y, en general, cualquier tipo de
utilizacién de terrenos, obra o instalacién que no
perjudique al normal trénsito y utilizacién de los

servicios inherentes a la via pecuaria.

7.— 1) 8in perjuicio de la competencisa
especifica que el ordenamiento juridico atribuye al
organismo Unidad Forestal de la Conselleria de
Agricultura en esta materia, el Ayuntamiento ejercera
su funcién de policia en orden a la conservacién ¥y
cumplimiento de los fines previstos para estos

bienes.

2 La concesién de Licencias en vias
pecuarias requeriré la previa autorizacién del
organismo Unidad Forestal de la Conselleria de

Agricultura,.

3> Cuando el Ayuntamiento considere
innecesaria una via pecuaria, y su aprovechamiento
resultare necesario para el desarrollo urbano,
solicitaréd su adquisicién, la que se concederé en la
forma que establezca el Consejo de Ministros a
propuesta de los Ministerios de Agricultura y OQObras
Piblicas y Urbanismo, © del ente administrativo que
en el momento de iniciarse el expediente tuviera tal

competencia.
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Constituye esta categoria de Suelo ¥o
Urbanizable los terrénos delimitados por una franja
de 15¢ m. de ancho alrededor del yacimiento
denominado "Cova de Les Bruixes", segin aparece

grafiado en el plano de Clasificacién del Suelo.

Se prohibe dentro de esta zona
cualquier tipo de actuacidén que atente o menocscabe la
fisonomia peculiar de la misma, y en particular, la
construccioén de edificaciones sea cual fuere su

destino o finalidad.

Articulo 2.3.13- Normas Particulares del Suelo No
Urbanizable de  Proteccién  del
Cementerio

Su ambito gqueda delimitado en el plano
de Clasificacién del Suelo, abarcando una franja de
100 m, alrededor del cerramiento actual del

Cementerio.

Dicha proteccién es debida a razones de
higiene, debiendoc cumplir por su carécter, toda la

normativa y legislacién especifica sobre la materia.
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Se prohibe cualquier tipo de
edificacién en esta zona salvo las derivadas de la

ampliacién del Cementerio.

Esta categoria de Suelo No Urbanizable
tiene por objeto proteger de edificaciones el &mbito
previsto a medio plazo para la ampliacién del nicleo
de Raosell.

Su delimitacién aparece grafiada en el
plano de Ordenacién de este nacleo urbano,
prohibiéndose en este 4ambito cualquier tipo de
edificacién salvo las de caréacter provisional

previstas en el articulo 58.2 de la Ley del Suelo.
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